
  

ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACI 
IS 

DE LA COMPANIA COMPUTADORAS SUMINISTR E y 
Y 

«1. DECIMA JA ' 
OTORGADA POR: RAMIRO ASTUDILLO BARROS e 

      

   
SERVICIOS CONSUMISER CIA. LTDA. 

A FAVOR DE: MARIA OCAMPO GUAMAN Y OTRO 

CUANTÍA : S/. 3.000,00 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, 

DEL AÑO DOS MIL CINCO, ante mí Doctor Florencio 
O, 

  

Morales Torres, Notario Décimo del Cantón 

Cuenca, comparecen por una parte como cedentes 
      

los cónyuges señores RAMIRO VICENTE ASTUDILLO 
a 2030 ÓN     

BARROS y doña LUISA SUZANA CARRERA CORDERO; y, 

por otra como cesionarios los señores MARIA DE 
II A er ro 

0 A   

LOURDES OCAMPO GUAMAN Y DIEGO, LEONARDO ZHAÑNAY 
ars A e 

Ez PO e 0 tr a y 

VIDAL, soltera y casado. Los comparecientes son 
rt 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta Ciudad, capaces ante la ley para contratar 

a quienes de conocerles doy fe. Bien instruidos 

en el objeto y resultados legales de la 

presente escritura pública a la que proceden 

libre y voluntariamente, exponen: Que elevan al 

actual instrumento público el contenido de la 

minuta que me entregan y que copiada es del 

tenor literal siguiente.- MINUTA.- SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, dígnese incorporar una de



  

TRANSFERENCIA DE PARTICIONES DE en una sociedad 

de Responsabilidad Limitada, de acuerdo a las 

siguientes cláusulas.-PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente 

contrato por una parte como cedentes los 

cónyuges RAMIRO VICENTE ASTUDILLO BARROS y doña 

LUISA SUZANA CARRERA CORDERO; y, por otra como 

cesionarios los señores MARÍA DE LOURDES OCAMPO 

GUAMAN Y DIEGO LEONARDO ZHAÑAY VIDAL, soltera y 

casado, domiciliados en esta Ciudad de Cuenca, 

ecuatorianos, legalmente capaces sín 

impedimento para celebrar este contrato, 

quienes comparecen por sus propios derechos.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES./- UNO. COMPUTADORAS, 

SUMINISTROS Y SERVICIOS COMSUMISER CIA. LTDA, 

se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Octavo del Cantón 

Cuenca doctor Homero Moscoso Jaramillo el 

primero de agosto del dos mil cinco aprobada 

mediante resolución número 05-C-DIC-685, el 

cuatro de agosto del dos mil cinco en la 

Intendencia de Compañías, escritura inscrita en 

el registro mercantil de Cuenca con el número 

trescientos catorce de ocho agosto del año en 

curso-dos mil cinco.- DOS.- Que quienes 

intervienen en calidad de cedentes los cónyuges 

RAMIRO VICENTE ASTUDILLO BARROS y doña LUISA



  

SUZANA — CAREFRO O CORDERO, — Son o or. 

trez mil perticipaciones de un dolar 

hu
e Estados lnidoz de America en 

COMPUTADORES, SUMINISTE Y SERVICIOS C4 

CIA. LTDA.  —GQue mediante acta de 11 

  

de 

2 compañia 

MSUNISER 

dumta lb
 

General  lnmiversal de Socios celebrada el cinco 

o iñ 5 de diciembre del dos mil cincea qu 
A e A 0 

como hebilitente en ls que los cónyuge es RAMIRG 

VICENTE  ASTUDILLO BARROS y doña LUISA SUZANAa 

CORRERA CORDERO, —Tarmalizan el compro 

transferir sus acciones equivalente sl 

por ciento en la  mencioneda compañia y 

TRES MIL PARTICIFACIOÓNES a favor de los 

MARIA DE LOURDES OCAMPO GUAMán Y DIEGO 

¿HARAN VIDAL. TERCERA 2 TRANSFERENO 

FARTICIPACIOÓNES Con los antecedentes ex 

los  Comparecientes cónyuges RAMIRO 

ASTUDILLO.- BAREOS y doña LUISA  —SUZANA CARR 

LE DE 

S Socio 

LEONARDO 

puestas 

CORDERO, ceden en venta real y efectiv 

partes iguales las TRES MIL FPARTICIFACI ONES que 

poseen en la compañia COMPUTADORAS, SUMINISTROS 

Y FVICIOS. COMSUMISER CIA. LTDA, equivalentes 

  

al 100% de las participaciones que a ellos lez 

corresponde, sin reserva ni limitación alcuna. 

Osea los abora edauvirentes se convierte en 

sropietarios del noventa por ciento del capital 

social de la Compañia. áclarando Gue el diez 

   

  

    

    

   



  

par ciente del capital social es propietaria 

otra SOcias." CUARTA , PRECIO. — Los 

comparecientes de común acuerdo han pactado el 

DE AMERICA, ateria de esta transTerencia, 

habiendo par lo. tanto recibido los cónyuges 

  

HIDILLO. BARROS Y LUISA SUZANAa 

CARRERA: CORDERO, — la cantidad ce TRES WEIL 

DOLARES de los Estados Unidos de America, en 

dinero en efectiva, de contado y a su entera 

satisfección como precio. per la —LtransTterencia 

Y de las participaciones, QUINTA. ACEPTACIÓN, 

Los señores MARIA DE LOURDES OCAMPO GUARAN Y 

DIEGO. LEGNARDO ¿HARAN MIDAL. aceptan la 

transferencia de perticipaeciones contenida en 

este contrato. por ser legal y beneficioso para 

su respectivo interés, quedando facult 1» EL
 

O TY
 y == m 

obtener la marginación establecida en el 

rtiículo ciento trece de la ley de Compañia.” 

di
 

SEXTA, INSCRIFCIOÓN Y MARGIMACIOÓN. Las partes 

quedan mituanente autorizadas para obtener cue 

de la presente escritura de cesión se silente 

registro mercantil referente a la constitución, 

asi como al margen de la matriz de la escritura



  

QUE ARECQUITEN la plena validez 

contrato. Atentamente. Dactaor Fedro 

  

Lonez Sragado con matrícula número 

cuatrocientos moventa y dos del Colegio de 

Abogados del Azuay" Hasta aquí ftranecrita la 

Minuta. gue los comparecientes la reconacen 

pública para Que surta iqgs efectos legales 

consiguientes .7  D dE E Ll M E N 

T E 1 E pu
 E i L 1 Y FS 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 

  

ro ermano, 

RAZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No.05-C-DIC-685 de la Intendencia de Compañías de 

Cuenca, de fecha cuatro de Agosto del dos mil cinco, bajo el No. 314 del 

REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia 

certificada de la escritura pública de: constitución de la compañía: 

COMPUTADORAS, SUMINISTROS Y SERVICIOS 

COMSUMISER CIA.LTDA. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo Segundo literal b) de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de 

veinte y nueve de agosto del mismo año. Se anoto en el Repertorio con el 

No. 5.310. CUENCA, OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL CINCO. 

EL REGISTRADOR.- A La 

Dr. Remigio Huquilla(lncero ¿4 
REGISTRADO > OU CRCANTIL ha 0%: 

DEL CANTON CAIENCA 
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a Cuenta, 4 los y viso o días del mes de Diciembre del dos mil cinco, siendo las diez Renca Peuador 
la pr en el lucal ubicado en esta ciudad en la calle Julio Marovelle 

renzo Piedra, los socios señores RAMIRO VICENTE 
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seta señora DaRle 
imodsio para Un pecto de dos + mies, E coo za amteriza | pror Eder. Y 

10105 vrofesionales 3 el =stsibto con la dimnbición del 
16 en la sesión y, sin tener mas que tratar siendo laz doce 

ara la redacción ve la presente acta, realizada que es se 

a lamisma, siendo integramente aprobada por unanimidad 
ECTa, san RE usa modilicación, ratiicandose en su toralidad, fnanando para - 

e y el Secretario y además las socias señora a la Lorenza Niola 
    
conzlaniia 

  

  

  

  

  
   
        

Gonza ales, orita a Mara de Lourdes Ojampo Gueman con lo cual concluye la junta siendo hosts 
las raterce - hor 6s con breinta minutos. 4 : 
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aqui celo documenta habilitante.” Me ore MOTA: útCIMA 
Cuenca- Ecuador 

es Tue pe
r sue cédules de identidader Leido que 

integramente el presente instrumento a 10% 

  

sá contenido y firman conmigo en tunidad de 

de la. cual o doy Te." Fa Ramiro 

fetudilio. Da o OLOT SAA yo DUBAana 

Carreras. Lala 20100913381. Lourdes Dcamoo. 

  

“los Diego  Zhañay.r Col.” 

  

far El Notario E. Morales T,- 

Presente Tui a su otorgamiento, en Te de ello 

confiero esta PRIMERA COFIA, que (la firmo y 

ip
 sello en le Ciudad de Cuenca, en el miemo día 

7 B e 4 

sbracoión ac 

  

        
Dr. Florencio Morzles Torres 

NOTARIO DECIMO DEL CANTOM CUENCA
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. 

: ) REPUBLICA DEL ECUADOR ! 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0cy2004 ' 
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E 
taria Octo" 

“CA -ECUA 

DOY Fs Que en fecha de hoy 19 de Dicienbre del 3008, he protedido a 

tenar notas al Rargen de la Ratrix de la Escritura Pública de Conatitu- 

cídn de la Compañia, "CORPUTADORAS SURINISTROS Y SERVICIOS COMSUMISER 

CIA. LTDA." sobre la Traneforencia de Participaciones que antecede. 

   AS 
. O cta + 

notaria Qe 

  

Notario Octavo del Cantón Cuenca 

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha he tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de la constitución de la compañía: COMPUTADORAS 

SUMINISTROS Y SERVICIOS COMSUMISER CIA. LTDA., 

inscrita con el N. 314 del L el ocho de agosto     
    

    

  

- del dos mil cinco.- Chenca, veinte y tres de 

-cinco.- El Registrador.- 

| Yuma 
Dr. femibio Auquilla/Lucero e 
REGITRADCO? ME 

, DELXCANTON CUENCA 

        

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 028-DJ-06 

Cuenca, 10 de enero de 2006 
010



  

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 028-DJ-06 

Cuenca, 10 de enero de 2006 

010 

Señor Doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Ciudad. 

Señor Intendente: 

El día 14 de diciembre de 2005, ante el señor Notario Décimo del cantón Cuenca, se 

otorgó la escritura pública de transferencia de participaciones de la compañía “COMPUTADORAS, 
SUMINISTROS Y SERVICIOS COMSUMISER CIA. LTDA.”, mediante la cual, el socio RAMIRO 
VICENTE ASTUDILLO BAROS y su cónyuge, transfiere TRES MIL PARTICIPACIONES DE UN 
DÓLAR CADA UNA a favor de MARIA DE LOURDES OCAMPO GUAMAN y DIEGO LEONARDO 
ZHAÑAY VIDAL, a razón de UN MIL QUINIENTAS cada uno. Dicha escritura cumple con los 

  

requerimientos de Ley, pudiendo procederse con el respectivo registro. 

 


